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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


R E S O L U C I Ó N    Nº   0 8 1 / 1 0.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E :
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo, para que a través del Ministerio de Gobierno, disponga el incremento de personal policial y la asignación de un móvil a la Comisaría 4º dependiente de la Unidad Regional II de Goya, a fin de prestar un servicio acorde a las necesidades de la zona.
ARTÍCULO 2º.- ACOMPAÑAR los fundamentos de la presente resolución a los efectos pertinentes.
ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR al Poder Ejecutivo.-
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DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los nueve días del mes de junio del año dos mil diez.
Sancionada: 09-06-2010.-

Autor: Dip. María Cecilia Gortari.-

Expte.  5194/10 HCD.-


Corrientes, 09 de junio de 2010.-

AL PODER EJECUTIVO:


Cumplo en dirigirme a V. H., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 081/10, en los términos de la copia que se remite adjunta.

Dios Guarde a V. H.


A Su Excelencia el Señor

Gobernador de la Provincia

Dr. HORACIO RICARDO COLOMBI

S                    /                         D

FUNDAMENTOS


Someto a vuestra consideración este Proyecto en el que se resuelve solicitar al Poder Ejecutivo incremente el número de personal policial e incorpore un móvil para la Comisaría 4º dependiente de la Unidad Regional II – Goya.


Considerando que la Comisaría mencionada cuenta a la fecha con 25 (veinticinco) efectivos, de los cuales 4 (cuatro) funcionarios policiales se encuentran operativos por turnos; si a ello se agrega la presencia de 1 (uno) puesto fijo por obra municipal, solamente quedan 3 (tres) agentes de guardia por turno.


Que la falta de personal de servicio para cubrir las guardias de la Comisaría antedicha, por un lado, afecta la atención de numerosas personas que habitan en barrios tales como Esperanza, Mataderos, San Ramón, Sarmiento y Villa Scófano de la Ciudad de Goya; los cuales asisten habitualmente en busca de consultas y soluciones por asuntos de perentoria resolución, como son el delito urbano, la violencia familiar y los conflictos vecinales.


Que la jurisdicción de dicha Comisaría corresponde a una de las zonas más carenciadas de Goya con población en situación de vulnerabilidad social, con lo cual el nivel de demanda en la atención, por otro lado, es fluido y constante durante todo el día. Fundamentalmente en lo que respecta a la conformación de certificados de pobreza, de domicilio y declaraciones juradas, todos trámites necesarios a la hora de cumplimentar requisitos destinados al acceso de planes sociales, subsidios provinciales y nacionales.


Que la jurisdicción comprende, asimismo, un área geográfica que representa una superficie relativamente importante de la Ciudad de Goya con una población de aproximadamente 20.000 habitantes.


Que el área geográfica involucrada contiene un territorio con características muy particulares, dada la existencia de corredores y pasillos que dificultan un control operativo efectivo de los patrullajes, más aún si se cuenta con un sólo móvil policial. 


Que incrementar el número de personal policial y la asignación de un móvil podría ser una medida de gran impacto en la calidad del servicio de la Comisaría 4º dependiente de la Unidad Regional II y respondería a una demanda de la ciudadanía de dicha jurisdicción.
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